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1.  Introducción

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, dentro de su proceso de redireccionamiento
hacia el servicio, ha diseñado e implementado herramientas para facilitar a las organizaciones y
personas los medios para la ejecución de los procesos del Registro Único Tributario RUT, reduciendo
tiempos y optimizando recursos, así como familiarizando a la ciudadanía con los nuevos Servicios
Informáticos Electrónicos (SIES).

2. Objetivos

La cartilla de Información Número de Identificación Tributaria NIT del Registro Único Tributario, ha
sido diseñada con el fin de que clientes internos y externos estén en la capacidad de:

Conocer y utilizar adecuadamente las nuevas características del Registro Único Tributario – RUT.

Facilitar la ejecución del proceso de Inscripción en el Registro Único Tributario – RUT para las
personas jurídicas que deben acreditar la titularidad de una cuenta de ahorros o corriente.



2

3. El MUISCA – Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado

Es el modelo de gestión de ingresos y recursos de la Dirección de Impuestos Nacionales de la
República de Colombia, que busca integrar, facilitar, agilizar y simplificar los procedimientos utilizados
por la Entidad. Su implantación supone una ingeniería organizativa y de procesos, que tiene como
objetivo principal generar beneficios para la administración tributaria, aduanera y cambiaria,
enfatizando en aquellos aspectos que inciden en la detección y reducción del fraude, la modernización
tecnológica y el mejoramiento del servicio.

Modelo: Representa la nueva forma de gestionar.

Único: Integra las personas, las áreas, los conceptos, los datos y la gestión.

Ingresos: Responde por el recaudo.

Servicio: Facilita el cumplimiento de los deberes y el ejercicio de los derechos.

Control: Mide, previene y ajusta el comportamiento y la gestión.

Automatizado: Aprovecha la tecnología para potenciar la gestión.

Las características más destacadas del MUISCA son su integralidad, su unicidad y su adaptabilidad
al cambio.
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4. Asignacion NIT para apertura de cuenta en entidad bancaria

La dirección para ingresar a los Servicios Informáticos Electrónicos es:

http://www.dian.gov.co.

Una vez verificados los requerimientos mínimos, ingrese por la opción “Solicitud inscripción RUT ”
para acceder al formulario del Registro Único Tributario.
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Seleccione el Tipo de Inscripción Persona Jurídica o Natural y pulse el botón “Continuar ”.
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Se puede navegar por páginas o secciones pulsando el botón ubicado en la margen izquierda, sin
haber diligenciado las casillas obligatorias de acuerdo con el tipo de cliente. De esta forma no se
generara el número de formulario. Por páginas se puede seleccionar la hoja a diligenciar y por
secciones escoger una sección específica.
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La barra flotante ubicada en la parte inferior izquierda permite seleccionar la acción que se requiera
ejecutar así.

Borrador : Una vez diligenciado el documento, se selecciona esta opción para guardar temporalmente
la información registrada en el formulario. Al momento de guardar, se muestra automáticamente el
número de formulario asignado. Esta acción es necesaria para continuar con el proceso de inscripción.

Enviar : Permite remitir la información de solicitud de inscripción a la DIAN, asignando de forma
previa el NIT en el formato 1648 “Información Número de Identificación Tributaria NIT. Con este
documento, el cliente  debe acercarse a una entidad bancaria para la apertura de cuenta corriente o
de ahorros, luego para formalizar la inscripción en un punto de Con Tacto DIAN adjunta como soporte
la certificación de titularidad de cuenta, junto con los datos del formato 1648  “Información Número
de Identificación tributaria NIT”.

PDF: se puede generar el formulario de inscripción en formato PDF, e imprimirlo con la leyenda «EN
TRAMITE DOCUMENTO SIN COSTO».

Salir : se cierra la sesión, por lo tanto la información registrada debe ser guardada antes, para evitar
perderla.
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Para el diligenciamiento de casillas puede remitirse a la cartilla “Solicitud Inscripción RUT” publicada
en la siguiente dirección
http://www.dian.gov.co/descargas/cartillas/rut_2008/Cartilla_Solicitud_Inscripcion_RUT.pdf

También puede consultar los videos en
http://www.dian.gov.co/descargas/capacitacion/videos/videorut/baserut_externo.swf

Registrada la información de la primera hoja, la inscripción se guarda pulsando la opción de “Borrador”.
Automáticamente se asigna un número de formulario.

Luego de diligenciada la información necesaria en el formulario 001 “Registro Único Tributario” pulse
el botón “Enviar ”; al generar la pantalla de envío seleccione la opción “Si”, si está seguro de enviar
la información, después de esto no podrá modificar la información registrada.
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Al aceptar el envío de la inscripción, se muestra un mensaje informando que ha sido enviada
con éxito.

Simultáneamente se carga la ventana para la generación del pdf del formato 1648 “Información
Número de Identificación Tributaria NIT”, pulse el botón “Archivo pdf ”.
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Recuerde generar el archivo  pdf en este momento, luego no tendrá opción para generar el pdf y
deberá diligenciar un nuevo formulario.

De esta forma  podrá visualizar el pdf del formato 1648 “Número de Información Tributaria NIT”,
imprima el documento y acérquese a una entidad bancaria para la apertura de cuenta corriente o de
ahorros. La vigencia de este documento es de 30 días calendario, término en el que deberá adjuntar
la certificación de titularidad de la cuenta para la formalización de la inscripción en el Registro Único
Tributario en un punto de ConTacto de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de lo
contrario el documento se inactivará automáticamente pasados los 30 días.


